
 
3 de Septiembre de 2024 

 

Estimados Padres: 

Como padres de niños/niñas en escuelas de Título I, se le permite que solicite información sobre 

el maestro de su hijo/hija. 

 

La siguiente información puede ser solicitada: 

• Grado Académico obtenido: 
• Información sobre la certificación de Maryland, incluyendo el tipo y el área especifico de la 

certificación y 
• Cualificaciones de un Técnico Educativo, si su hijo(a) recibe servicios por uno de ellos. 
 

Si desea solicitar alguna información sobre el maestro (a) de su hijo(a), por favor solicítela por 

escrito directamente al principal de la escuela. El/La principal proveerá la información en cuanto 

pueda, generalmente dentro de 30 días laborables. 

El Condado de Harford se compromete a proveer instructores que son cualificados en un ambiente 

positivo para el aprendizaje de sus hijo/hija. Para lograr esta meta empleamos maestros(as) y 

técnicos educativos con diversas formaciones y experiencias. Maestros nuevos al condado de 

Harford poseen grado de bachillerato, reciben monitores y están en el proceso de obtener la 

certificación profesional de Maryland o ya han recibido su certificación. 

Gracias por su apoyo en la educación de sus hijos/hijas en las escuelas públicas del Condado de 

Harford. Su interés, participación y el apoyo son esenciales para lograr y obtener éxito para sus 

hijos/hijas en el sistema escolar. 

 

 Sinceramente, 

 

 

 

 Dr. Sean W. Bulson 

 Superintendent of Schools 

 

 


